
                  Alberti, 6 de enero de 2026.-
 VISTO:
             La   Nota MA 017/2026 presentada por la Asociación Cooperadora de la Escuela de Educación Primaria N° 10 solicitando un subsidio económico, y;
CONSIDERANDO: 
             Que, la Institución mencionada en el Visto del presente Decreto solicita el aporte económico con el fin de realizar reparaciones. 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE ALBERTI, EN USO DE SUS  
                                                   ATRIBUCIONES.

              


           DECRETA

ARTICULO 1º: Subsidiase a la Asociación Cooperadora de la Escuela de Educación Primaria N° 10 “D.F. Sarmiento” J.C con la suma de $250.000 (pesos doscientos cincuenta mil) con el fin de poder realizar reparaciones en la institución. --------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 2º: La entidad subsidiada deberá rendir cuenta de la inversión que efectúen con el objetivo señalado. ---------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO 3º: Tomen razón las dependencias correspondientes a sus efectos. ----- 
ARTICULO 4º: Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial de Decretos y archívese. -------------------------------------------------------------------------------------------------
DECRETO N° 022/2026
                                   














